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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CASTILLA-LA MANCHA

7796 Anuncio  de  9  de  febrero  de  2010  de  la  Delegación  Provincial  de
Industria, Energía y Medio Ambiente de Toledo, por el que se informa
sobre la declaración de la condición de minero medicinal de las aguas
provenientes de manantiales ubicados en el paraje "El Robledillo".

La Delegación Provincial de Industria, Energía y Medio Ambiente de Toledo
hace saber  que,  mediante Resolución de fecha 21 de febrero de 2005,  de la
Consejería  de  Industria  y  Tecnología  (actualmente  Consejería  de  Industria,
Energía y Medio Ambiente), se ha declarado la condición de minero medicinal de
las aguas alumbradas en los manantiales ubicados en el paraje El Robledillo, en el
término municipal de San Pablo de Los Montes, provincia de Toledo, conocidas
con el nombre de Los Baños del Robledillo, habiendo sido publicada la Resolución
completa, en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha nº 49, de 9 de marzo de 2005,
y siendo titular la entidad Corporación Activa de Salud, Sociedad Anónima.

Toledo, 9 de febrero de 2010.- El Delegado Provincial, don Tomás Villarrubia
Lázaro.
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